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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 
20. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL GUERRA DE UCRANIA  
 
Ante la dramática e injustificable agresión que está sufriendo Ucrania, el Presidente de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y los portavoces de los grupos políticos con 
representación en la Asamblea, de conformidad con el artículo 32.3 b) del Reglamento 
de la Asamblea (BOME extraordinario número IO de 18 de abril de 2018), acuerdan 
aprobar la presente DECLARACIÓN INSTITUCIONAL: 
 
Nuestro respaldo al Gobierno de España y a la Unión Europea, por las actuaciones que 
se están llevando a cabo para la defensa de los ucranianos, ante el ataque del gobierno 
de la Federación Rusa. Nuestra condena más enérgica ante este hecho y nuestra 
solidaridad con el pueblo ucraniano. 
 
Nos ponemos a disposición del Gobierno de España, para colaborar, en la medida de 
nuestras competencias y recursos, en la acogida de los ciudadanos de Ucrania que 
están abandonando su país. 
 
Melilla, como pueblo de paz, rechaza toda guerra y defiende la paz y el diálogo como 
forma de resolver los conflictos. Hacemos un llamamiento a que la diplomacia termine 
con esta terrible situación. 

 
Melilla a 3 de marzo de 2022, 
El Presidente de la CAM, 
Excmo, Sr. D. Eduardo de Castro González 
 
La Vicepresidenta 1ª de la Asamblea y Presidenta de la Junta de Portavoces, 
P.d. Decreto nº 229 de 19/6/2019 
Excma. Sra. Dunia Al-Mansouri Umpierrez 
 
Portavoz Partido Popular, 
Iltmo. Sr. D. Miguel Marín Cobos 
 
Portavoz Partido Coalición por Melilla, 
Excmo. D. Hassan Mohatar Maanan 
 
Portavoz Partido Socialista, 
Excma. Sra. Dª. Elena Fdez. Treviño 
 
Portavoz Grupo Mixto (VOX) 
Iltmo. Sr. D. Javier da Costa Solís 
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